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Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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Juez
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCO CAJA SOCIAL. 

DDO: VICTOR IVAN ESPINOSA GARCÍA 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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Juez
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APREHENSIÓN Y ENTREGA. 
DTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

DDO: JULIÁN MARÍN CONDE 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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Juez
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

DDO: JESÚS RAFAEL URIBE FERNÁNDEZ 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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Juez
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AUTO No. 377 
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EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE: CARLOS ALBERTO VERGARA CASTILLO. 

DDO: MARTHA YENI CAICEDO ORDOÑEZ 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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Diego Fernando Torres Zuluaga

Juez
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AUTO No. 376 
RAD. No. 761304089002-2024-00155-00 

EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE: FONDO DE EMPLEADOS SECTOR AUTOMOTOR- FOESA. 

DDO: JHONATAN JEFFERSON PANTOJA RODRIGUEZ 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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Juez
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AUTO No. 375 
RAD. No. 761304089002-2024-00158-00 

EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DDO: EDGAR ANDRÉS ARBELAEZ MUÑOZ 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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Juez
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DDO: KAREN DANIELA JIMÉNEZ VALENCIA 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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AUTO No. 373 
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EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE: JONNIER ARLEX ORDOÑEZ ZAMBRANO. 

DDO: JOSÉ DEL CARMEN BANGUERA Y JUAN CARLOS GALLEGO 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS. 

DDO: AURA NATHALIA VIDAL MARTÍNEZ 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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SUCESIÓN. 
DTE: MARIA OMAIRA VIVEROS Y OTROS. 

CAUSANTES: PARMENIDES VIVEROS y ANA JOAQUINA LASSO DE 
VIVEROS 

 
Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
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AUTO No. 370 
RAD. No. 761304089002-2024-00165-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ. 

DDO: NATALIA JULIETH CAÑAVERAL ROMERO 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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AUTO No. 369 
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EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR ANDI- COMFANDI. 

DDO: JUAN DAVID MEJÍA ATEHORTUA 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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AUTO No. 367 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DDO: ANA MARÍA VILLA AGUDELO 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDO: EDUARDO BOTINA HERRERA 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DDO: ELMER ALBEIRO DAVID BURBANO 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

DDO: LEIDY JOHANA QUIÑONEZ MORENO 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDO: MÓNICA LORENA OSSA HERNÁNDEZ 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada una en cantidad de 65 procesos, las 
cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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EJECUTIVO SINGULAR. 
DTE: DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES -DISTRICOL 

LTDA. 
DDO: AGROPANELA SANTA HELENA S.A.S 

 
Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada  una con una cantidad de 65 procesos, 
las cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
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PROCESO: MATRIMONIO. 
SOLICITANTES: LEVI JOELGOMEZ GUAPACHA y  STEFANIA GALVIS 

FRANCO. 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada  una con una cantidad de 65 procesos, 
las cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DDO: HECTOR JAVIER AGUILAR CHAVERRA 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada  una con una cantidad de 65 procesos, 
las cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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DDO: ANGELO GIUSSEPE MARTINEZ TORRES 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada  una con una cantidad de 65 procesos, 
las cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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DDO: MARIA EUGENIA RODRIGUEZ JIMENEZ 
 

Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada  una con una cantidad de 65 procesos, 
las cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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Candelaria, Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Por medio de la presente providencia, procede el despacho a disponer la remisión 
del presente asunto al Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria, conforme 
a las siguientes consideraciones. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su artículo 19° literal h) se creó a partir del once (11) de enero de 2024, con 
carácter permanente, el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria. 
 
En el artículo 33° del citado Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023 se indica que, 
además de los procesos que el Juzgado 003 Promiscuo Municipal de Candelaria 
reciba por reparto, conocerá procesos por redistribución aplicando las reglas del 
Acuerdo PCSJA20-11686 en lo pertinente. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante 
Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024, estableció las reglas de 
redistribución de procesos entre los juzgados 001 y 002 promiscuos municipales y 
el juzgado 003 promiscuo municipal de la misma localidad. En efecto, se dispuso 
que, este despacho debía remitir un total de 130 procesos civiles al Juzgado 003 de 
esta municipalidad, en dos (2) entregas, cada  una con una cantidad de 65 procesos, 
las cuales se debían efectuar en un término de dos (2) meses. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que, el presente asunto cumple con las 
condiciones indicadas en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, en el entendido que se encuentra pendiente la 
calificación de la admisión o librar el mandamiento ejecutivo de pago, se procederá 
entonces a efectuar la remisión de la presente actuación al Juzgado 003 de la 
localidad. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITASE la presente actuación al Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
de Candelaria Valle, para que asuma el conocimiento del asunto, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA24-33 del 15 de marzo del 2024 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Efectúense por secretaría las anotaciones correspondientes en los 
libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 
Juez 
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